CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2010.

Nº 160 / VISTOS:
a solicitud de 17 de diciembre de 2008, del Club Deportivo 


Cultural “Unión Villa Valle”, por el que solicita la renovación del comodato de un inmueble de propiedad municipal ubicado en el sector de Villa Nonguén; el Decreto Alcaldicio Nº 16, de 5 de enero de 2010, que aprueba la entrega en comodato de ese terreno; el Decreto Alcaldicio Nº 69, de 18 de enero de 2010, que modifica dicho Decreto Alcaldicio sólo en el sentido de establecer que el plazo de entrega en comodato es de diez años; el Contrato de Comodato suscrito entre ese Club Deportivo y la Municipalidad de Concepción, de 4 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 177, de 24 de febrero de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Ratifícase el contrato de comodato suscrito entre el club deportivo cultural “unión villa valle” y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 4 de febrero de 2010, por el que este Municipio entrega en comodato al Club Deportivo un inmueble de propiedad municipal, referido a un retazo de terreno del predio de mayor extensión ubicado en el sector Villa Nonguén, correspondiente al Lote A de la Hijuela Nº 2, destinado a equipamiento municipal y denominado equipamiento EM – 1, por un plazo de diez años renovables a contar de la fecha de suscripción del Contrato de Comodato y destinado a implementación de la sede social y mejoramiento de la multicancha existente.
2.- Dispónese que la dirección de Obras Municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señora Presidente Club Deportivo Cultural “Unión Villa Valle”:


Sargento Aldea Nº 124, Valle Nonguén
· Archivo
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